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Núm. 857.
, Circular núm. 394.

Gobierno superior poUtico de la provincia de Zaraqoxa.
hl Ea-cnio. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino 

con lecha 2b de Setiembre último me comunica la Real 
órden siguiente.

Habiéndose negado el Teniente Alcalde del Ayunta
miento de Hecho á la petición que le hizo el Coman
dante militar de dicho punto, relativa á que enviase 
explotadores para averiguar el número de revoluciona
rios que trataban de dar un golpe á la expresada villa, 
fundado el referido Teniente Alcalde en que para ello 
necesitaba fondos y orden del Gefe político de la pro
vincia, la Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar que 
para el caso de ocurrir en la del cargo de V. 8. un 
servicio de esta naturaleza, prevenga V. 8. á los Ayun
tamientos de la misma que dispongan de los fondos de 
la partida de imprevistos contenida en el presupuesto 
municipal. De Real órden lo digo á V. 8. para su 
conocimiento y efectos indicados. * 1

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial pa
ra su publicidad y Cumplimiento por parte de los Ayun
tamientos de esta provincia Zaragoza 30 de Octubre de 
184.8.-21. G. P. I., Rafael Urries.

Número. 858.
Circular núm. 395.

Los Gefes civiles de distrito, Alcaldes constituciona
les, empleados de seguridad pública y Guardia civil, 
procuraran la captura de los sugetos que a continua

, cion se espresan, y caso de conseguirla los remitirán 
bien escoltados á disposición de la autoridad que los 

. reclama. Zaragoza 29 de Octubre de 1848.—E. G. P 1
Rafael Urries. '

Señas de Roberto Millan. Edad 19 años, natural de 
paella, de oficio labrador, pelo rubio, ojos garzos, ce
as rubias color trigueño, nariz regular, barba lampiña, 

boca r^u ar, y estatura 4 pies 11 pulgadas 4 líneas.
Id. de Mariano Balaguer. Edad 19 años, natural de 

Maella, casado, pelo rubio, ojos pardos, nariz regular, 
barba lampiña, estatura 5 pies una linea.

Id. de Antonio Llop y San^. Edad 18 años, natural 
de Maella, pelo castaño, ojos azules, color bueno nariz 
regular, barba clara estatura 4 pies 11 pulgadas 6 lineas.

Id. de Sebastian Pallas. Edad 18 años, natural de 
Maella, de oficio labrador pelo negro, ojos garzos, nariz 
gruesa, barba lampiña, boca regular, color moreno, es
tatura 4 pies 11 pulgadas y 10 lineas.

Estos cuatro desertaron de la caja de quintos do es
ta ciudad.

. Id. de Pió Mingues. Pelo castaño, ojos garzos, na
riz regular, barba cerrada, estatura 5 pies 3 pulgadas 3 
lineas. Es desertor de la compañía de miñones de esta 
ciudad.

M. de limito Montoto. Edad 19 años, estatura 5 
pies una pulgada, pelo negro, ojos pardos, nariz grue
sa, barba poca, color trigueño.

Id. de Jos¿ Vispo. Edad 19 años, estatura 5 pies, 
pe o negro, ojos pardos, nariz chata, barba lampiña, 
color trigueño. r

Estos dos son desertores del regimiento infantería de 
Vitoria num. 42.

Id de Jaime Nogueras. Edad 19 años, estatura 4 
pmsll pulgadas 6 hneas, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, barba cerrada, color moreno

Id. de Francisco Rubira. Edad 26 años, estatura 5

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
pies una pulgada una linea, pelo negro, ojos pardos, na
riz regular, barba clara, color trigueño.

Estos desertores del regimiento infaoleria de Estre- 
madura num. 15.

Juan Zurriaga, desertor del regimiento infantería de 
Castilla núm. 16, de 20 años, estatura 4 pies 11 pulga
das 9 lineas, pelo castaño, ojos azules, nariz regular, 
barba clara, color sano.

Melchor Mancho, quinto desertor de la caja de reem
plazos de esta ciudad, natural de Lorhcs, de 19 años 
de edad, estatura 5 pies 3 pulgadas 3 lineas, pelo ne
gro, ojos garzos, barba clara.

Prancisco Puyada, de id. , natural de Sangüesa, de 
18 anos de edad, esfatura o pies, pelo castaño, ojos 
garzos, nariz regular, barba clara, color bueno.

, Manuel Martinez, desertor del regimiento infante
ría de la Reina núm. 2, de 40 años de edad, pelo cas
taño, ojos pardos, nariz larga, barba cerrada, color 
moreno.

Florencio Alfas Giménez, desertor del regimiento ca
ballería do Numancia, de 19 años de edad, estatura 5 
pies 2 pulgadas, pelo castaño, ojos garzos, nariz regu
lar, barba poca, color trigueño.

Ensebio Sancho, desertor del regimiento caballería 
de Almansa, de 16 años de edad, estatura 4 pies, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular barba ninguna, co
lor bueno,

Juan Goyeneche, desertor del regimiento caballería 
de Pavia, de 19años de edad, estatura 5 pies una pul
gada, pelo castaño, ojos id., nariz ancha, color bueno.

Antonio Rovira, desertor del regimiento infantería de 
Zamora, su estatura 5 pies2 lineas, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, color moreno, es oyoso de virue
las y tiene dos cicatrices una en la frente y otra en el 
ojo derecho, una oreja tiene cortada.

Seralin Bordas, de id., su estatura 5 pies 4 pulgadas 
3 lineas, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, bar
ba bastante, color moreno.

Juan Guasch, de id., su estatura 5 pies 5 pulga
das 5 lineas, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
barba naciente, color moreno.

Manuel Salgado, de id., su estatura 4 pies 11 puK 
gadas 10 lincas, pelo negro, ojos id., nariz gruesa, 
barba poca, color moreno.

Vicente Rodríguez, de id., estatura 5 pies 2 pulga
das, pelo castaño, ojos negros, nariz regular, barba 
poca, color bueno.

Enrique Salamanca, de id., su estatura 5 pies 2 pul
gadas 4 lineas, pelo castaño, ojos pardos, nariz regu
lar, barba ninguna, color moreno.

Andrés Pastor, desertor del regimiento infantería de 
Estremadura núm. 15, de 20 años do edad, estatura 4 
pies 11 pulgadas 8 lineas, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, barba ninguna, color moreno.

Los reclama el Excmo. Sr. Capitán general de esto 
distrito.

Senas de Gaspar Sisamon.
Edad 24 años, estatura 5 pies, vecino de Niguella, 

pelo royo, barba id. clara, cara regular, nariz regu
lar, ojos azules, viste de calzón corlo á estilo del pais 
y alpargatas. 1

Id. de Antonio García, del mismo pueblo.
Edad 24 anos, estatura mas de 5 pies, pelo castaño, 

nariz regular barba clara, cara regular, ojos azules, viste 
calzón corto y alpargata á estilo del pais.

Id. de Julián García, de dicho pueblo.
Edad 21 anos, estatura 5 pies, pelo castaño, ojos 
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garzos, nariz regular, barba lampiña, cara redonda, 
calzón corlo á estilo del pais.

Los redama el Juez de i .a instancia de Calatayud. 
id. José Gil.

Edad 36 años, natural de Pozuel, de oficio esquila
dor, estatura pequeña, pelo negro, ojos pardos, nariz 
regular, barba clara, cara redonda, color bueno, el pe
lo de la cabeza canoso, viste calzón de mahon verde, 
chaleco de bayetón de cuadros pequeños, faja de lana 
azul, pañuelo de color de rosa en la cabeza, calcillas 
azules rayadas y alpargatas. .

Lo reclama el Juez de i .a instancia de Calamocha.

Núm. 859.
Circular núm. 396.

Los Alcaldes conslilucionales de los pueblos de esta 
provincia, empleados de P. y S. P. y Guardia civil pro
curar averiguar el paradero de Agustín González ve
cino de Daroca de oficio quinquillero á quien preven
drán se presente al Juez de i .a instancia de Calala- 
yud con, objeto de notificarle una providencia de la 
Audiencia Territorial. Zaragoza 30deOctubre de i848. 
El G. P. 1., Rafael Urries.

Núm. 860.
Circular núm. 397.

Según comunicación del Juez de r.a instancia de 
Calatayud, Juan Galindo vecino de. Arándiga fué roba
do la noche del 23 del corriente mes en término de 
dicho pueblo y partida llamada do Cálderfoyos por 
cuatro hombres, cuyas señas se espresan á continua
ción: en su consecuencia prevengo á los Alcaldes cons
titucionales, empleados de protección y seguridad pú
blica, y Guardia civil procuren la captura de dichos su- 
gelos remitiéndolos, si la consiguiesen, con toda segu
ridad á disposición de dicho Juzgado. Zaragoza 30 
de Octubre de i SAS.—El G. P. K , Rafael Uériés.

Señas. Dos de dichos hombres llevaban anguarinas, 
medias azules y alpargatas. ': "

Los otros dos mantas blancas, sombreros calañeses, 
calcillas azules y alpargatas: el uno de estos vestido de 
pana azul y el otro de pana negra. De los cuatro el 
uno era cerrado de barba y los tres restantes barbi
lampiños.

Núm. 861.
Circular núm. 598.

Según comunicación del Juez de i .a instancia de Ca- 
latayud la noche del 2i de Setiembre último fué ro
bado Vicente Moros vecino de Paracuellos de Giloca 
y Francisco Merlanes ¿le Munébrega por dos hom
bres desconocidos el uno bastante grueso de cuerpo, ¡jo c o  
mas de 5 pies de estatura, y de unos 33 años de edad, 
los cuales quitaron al primero una banda de sarja mo
rada nueva, un pañuelo, un sombrero ancho nuevo, 
las alpargatas y lüá j2 rs. en dinero, y al segundo 
otra banda nueva también morada, las alpargatas y una 
chaqueta de barragan, En su consecuencia prevengo á 
los Alcaldes constitucionales, empleados de seguridad 
pública y Guardia civil, procuren la captura de loses- 
presados ladrones, y caso de conseguirla los remitirán 
bien escoltados á disposición del mencionado Juez. Za
ragoza 30 de Octubre de 1848.—El G. P. I. , Rafael 
Urries.

Núm. 862.
Circular núm. 399.

El Sr. Juez de 1.a instancia de Daroca con fecha 5 
del actual me dice lo siguiente.

En la cau?a que estoy instruyendo sobre haber inva
dido el pueblo de Cosuendo i5 hombres armados y 
robado la casa de Toribio Pascual en la noche, del 16 
de Setiembre último, de que ya deberá tener V.S. no
ticia, he hacordado oficiar á V. S. corno lo ejecuto, 
con inserción de las señas mas esenciales que por aho
ra resultan; á fin de que se sirva V. S. dar sus ór
denes á los comisarios, agentes de policía y demas que 
considere oportuno para que por todos los medios po

sibles ¡¿rocuren averiguar quienes sean dichos ladro
nes, su paradero, y conseguir su captura; y quese dé 
puntual aviso á este Juzgado de cualquiera noticia ó 
resultado que se adquiera.

Señas. Quince hombres el uno con chaqueta en
carnada y sable ceñido á la cintura, á quien llama
ban su capitán los demas que ivan armados de trabu
cos cortos, vestidos de paisano, tres de ellos con pan
talones rayados, y los otros con calzón corto y pañue
los en la cabeza, que según su modo de hablar de
ben ser del pais: y el uno de ellos es Santiago Sale- 
te vecino de Cosuenda el cual andaba hace poco tiem
po reunido á unos cómicos locando la vandurría.

Robaron á Toribio Pascual su caballo con montu
ras y caparazón, una escopeta fulminante 480 rs. en 
plata, 16 papeletas de a 80 rs. en cuartos, 8 paque
tes de chocolate , tres pañuelos y otros géneros de 
ticjida graduado todo en 8460 rs.. Y á José Sebas
tian que, fue de bagage con ellos hasta las inmedia
ciones de Longares donde le dejaron alado, se le lle
varon una muía de. seis años, pelo castaño, de siete 
palmos y medio largos de alzada, corta de rabo, con 
una cicatriz pelada en el brazuelo izquierdo.

En su consecuencia prevengo á los Alcaldes constitu
cionales, empleados de P. y S. P. y Guardia civil pro
curen la captura de dichos sugetos, remiténdoles con to
da seguridad á dicho Tribunal si fuesen habidos. Zara
goza 30 de Octubre dé 1848. — El G. P. 1., Rafael 
Urries.

Núm. 863.
, Circular núm. 400.

A las 3 y media de la larde del dia 25 del corriente 
mes, fué robado Andrés Gómez, vecino de Calatayud 
en el sitio llamado barquilla, término del pueblo de 
Torralva, por tres hombres, de estatura regular con 
las caras lapadas con pañuelo, las chaquetas y calzo
nes vueltos del reves, el uno con alpargatas, los otros 
dos con alboreas, los cuales le quitaron una manta 
blanca con listas azules, una gruesa de cordones de 
todos colores, una arroba de abadejo, tres cüarlerp- 
nes de jabón, un cuarterón de pimiento, dos piezas 
de hiladillo, tres docenas de trencillas de todos colo
res, lodo ello metido en un costal una nabaja bastante 
larga y un papel de alfileres. En su consecuencia en
cargo á los Gefes civiles de distrito, Alcaldes constitu
cionales, empleados de seguridad pública y Guardia 
civil, adopten las disposiciones oportunas á fin de con
seguir la captura de los espresados ladrones y ocupa
ción de los efectos robados y conseguida remitirlos á 
disposición del Juez de i.a instancia de Calatayud que 
los reclama. Zaragoza 30 de Octubre de i848.— El G. 
P. L, Rafael Urries.

Núm. 864.
Intendencia de la provincia de Zaraeoza.

La Dirección general de Contribuciones indirectas 
ha comunicado á esta Intendencia en r. ° del cor
riente la orden para que los pueblos procedan á U 
subasta y arrendamiento de los derechos sobre el con
sumo en especies determinadas. Al hacerlo, ha co
municado también el pliego de condiciones que ha de 
servir de norma en las subastas, el que para la opor
tuna publicidad se inserta á continuación.

(Véase la orden de esta Intendencia número Sltl 
inserta en el Boletín del Viernes ?/)

Y debiendo proceder se porta Administración de con
tribuciones indirectas de esta provincia al arriendo de 
las especies sujetas al derecho de consumos de algu
nos pueblas de la misma , y con el fn de que para 
en su dia puedan tener, los que desean interesarse en 
los a’-rleñaos, un conocimiento exacto de las condicio
nes particulares, que á las generales de que trata el 
Real Decreto de 23 de Mayo de 184^, ‘deben agre
garse para la practica de aquellas betas-, ha acorda
do esta Intendencia insertarla por tres veces en el 
Boletín ojcia.1 de la provincia, para que de esta suer
te pueda tener toda la \publú idad que corresponde. 
Zaragoza 9 Octubre iS^.^lldefonso López Aleara?..
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Nítm. 8G5.
Para evitar las dudas que pudieran ofrecerse en la 

esaccion de los derechos que deben satisfacer á la Ha
cienda por la contribución de consumos los fabrican
tes de aguardientes', los traficantes por mayor y me
nor con puestos públicos de venta al por menor, por 
los que unos y otros venden para el consumo de los 
pueblos en que radican sus respectivos establecimien
tos, la Dirección general de contribuciones indirectas 
se ha servido determinar lo siguiente.

1.a Que los cargos que formen las Administra
ciones á los fabricantes por el producto de sus fábri
cas , á los negociantes ó especuladores en grueso y á 
los traficantes de puestos públicos de venta al por me
nor por las introducciones que hagan , se consideren 
interinos y sujetos para la rectificación y para la exac
ción de los derechos á las modificaciones que sufran 
los aguardientes en su cantidad y grados desde la fe
cha del registro en las fábricas y de la introducción en 
los depósitos y puestos de venta al por menor, hasta la 
de la extracción para otros pueblos y la de la venta 
para el consumo del en que radiquen las fábricas4, de
pósitos y puestos. 2.a Que los fabricantes, especula
dores en grueso y traficantes al pormenor tienen obli
gación de avisar á la Administración siempre y cuan
do que quieran beneficiar ó rebajar los aguardientes, 
y que el resultado de las operaciones que intenten pue
da influir de algún modo en la alteración de los gra
dos ó en el aumento de la cantidad de dichos líqui
dos. Y 3.a Que si no dieren el expresado aviso con 
la oportunidad que la ley exige para que pueda rec
tificarse el cargo; si de los reconocimientos que las Ad
ministraciones practiquen resultare haberse verificado 
las referidas operaciones , y si de ellas aparece que 
existen en los establecimientos aguardientes en mayor 
cantidad ó de diferentes grados que los registrados, 
incurrirán en la pena del comiso de la totalidad de la 
especie y en la multa equivalente al duplo del dere
cho , con arreglo al artículo G4 de la ley , puesto que 
la falta del aviso arguye la de respeto á los preceptos 
de la ley misma , revela un conato de. fraude é im
posibilita ejercer la intervención necesaria para evitarlo.

Lo queso hace saber para conocimiento de los inte
resados, de los pueblos y de los que deseen tomar par
le en los arriendos de los derechos de consumos, toda 
vez que la acción que se señala á la Administración re
cae igualmente en el arrendador una vez que el pueblo 
se halle encabezado con la Hacienda. Zaragoza ¿0 de 
Octubre de 1848.—Ildefonso López de Alcaraz.

Núm. 866.
El Sr. Intendente de Heñías de esta provincia con fe

cha 11 del actual me dirige la comunicación siguiente.
La Dirección general de Contribuciones direcl.is con 

fecha 9 del corriente me dice lo que sigue.—Por el 
Ministerio de Hacienda con fecha 7 del corriente, se 
ha comunicado á esta Dirección la Real órden que si
gue.—Sxcmo. Sr.—Por el Ministerio de la Goberna
ción del Reino con fecha 1. ° del actual se dice á este 
de Hacienda lo siguiente.—Kxcmo. Sr.—A consecuen
cia de la comunicación dirigida á este Ministerio por 
el digno cargo de V. E. con fecha 22 de Setiembre 
último , se ha circulado á losGefes políticos la Real ór
den siguiente.—La Reina (q. D. g.) accediendo á lo 
propuesto por el Ministerio de Hacienda , ha tenido á 
bien mandar que las oficinas de Seguridad* pública no 
faciliten licencias para el ejercicio de las industrias su
jetas á esta formalidad , sin que los interesados que 
las soliciten hagan constar precisamente hallarse ins
criptos en la matricula del subsidio industrial y de co
mercio , á fin de corlar de raiz por este medio el frau
de con que en dicho ramo se disminuyen los ingresos 
del Tesoro.—Lo que traslado á V. E. de Real órden 
comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino para su conocimiento y efectos consiguientes. 
De la propia Real órden comunicada por elSr. Minis

tro de Hacienda lo traslado á Y. E. para los mismos 
fines.—Y la Dirección lo traslada á V. 8. para los efec
tos correspondientes.—Lo que traslado á V, S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Ir se inserta en el Boletín oficial de esta provincia para 
su publicidad y cumplimiento por quien corresponde. Za— 
rugosa 30 de Octubre de 1848.—E. G. P. I.—Ra
fael Urrids.

Núm. 867.
Ya se encuentran en poder del Comisionado del Te

soro de esta ciudad los billetes que han de servir para 
reintegrar á los ayuntamientos de la cantidad que les 
fué designada en el anticipo forzoso de cien millones de 
reales, y para que la entrega de los mismos no ofrezca 
dificultad , les advierto por medio de este anuncio que 
ademas de las cartas de pago que les fueron cedidas, 
ha de venir el sugeto que se presente á recoger di
chos billetes autorizado competentemente por las res
pectivas corporaciones municipales. Zaragoza 23 de 
Octubre de 1848.—Ildefonso López de Alcaraz.

Núm. 868.
Don Juan Nepomuceno de Caslclloi, Coronel graduado 

primer comandante del 3.er batallón del regimiento in
fantería cazadores tic la Reina Gobernador a n.° 27.
Ignorándose el paradero de D. Francisco Pérez, abo

gado y vecino de la villa de Caspe, y de D. Francis
co Royo y Segura, complicados en la causa que sobre 
los acontecimientos ocurridos en dicha villa el z8 de 
Setiembre último, estoy siguiendo de órden del Excmo. 
Sr. Capitán general, usando de las facultades que me 
concede la ordenanza, por el presente llamo , cito y 
emplazo por segundo edicto y pregón á dichos Don 
Francisco Perez y D. Francisco Royo y Segura seña
lándoles el castillo de la Aljafería donde deberán pre
sentarse dentro del término de veinte días que se cuen
tan desde el de la fecha á dar sus descargos y defen
sas y de no comparecer en el referido plazo se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el con
sejo de guerra ordinario. Zaragoza y Octubre >9 de 
1848.— Juan Nepomuceno de Gastellvi.— Miguel Nu- 
ñes de Pino, Secretario.

PARTE NO OFICIAL.
El ayuntamiento consiitucion.il de la -uilU de Pina 

hace saber á los que tengan, propiedades en dicha •vi
lla , presenten en el improrrogable término de ocho 
dias Lis réUciones juradas que trata el artículo 20 
sección segunda de la instrucción de 23 de Mayo de 
1845; 110 ■verijique en dicho término que
dará incurso en las multas que dicha instrucción pre
viene.

Con la competente autorización del M. I. Sr. Crefe 
superior político de esta provincia, el ayuntamiento 
constitucional de la villa de Uncastillo, sacará á pú
blica subasta en los dias 29 del actual, 5 y iz de 
Noviembre próximo á las diez de su mañana y en 
sus salas consistoriales, el arriendo de los cuatro hor
nos de pan cocer titulados nuevo, alto, bajo y el de 
Mal pie a, pertenecientes á los propios de la misma; 
Lis personas que gusten interesarse en dicho arriendo 
podrán personarse en el local citado, donde se tran
zará en favor del postor mas beneficioso y con suje
ción al pliego de condiciones que se hallará de ma
nifiesto en la secretaría del enunciado ayuntamiento.

La conduta de cirujano del pueblo de Piedrataja
da y su agregado de Mat racos, á partido ceraado, 
se halla vacante: su dotación es media fanega de tri
go de buena calidad por cada persona, que ascen
derá aproximadamente á 16 cahíces anuales, r su 
pago en el mes de Setiembre. Los aspirantes remi
tirán sus solicitudes francas de porte al presi tente 
del ayuntamiento en el termino de un mes desde ta
fee ha, pasado el cual se proveerá Piedratajada 11 
de Oc tubre de 1848.

Con autorización del M I Sr. Ge fe p.lítico de 
esta provincia, se anuncia la vacante plaza de ciru
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4
jano del pueblo de Escó, con la dotación de 9 cahí
ces de" trigo pagados en el mes de Setiembre. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al secretario del 
apuntamiento francas de porte hasta el 10 de Noviem
bre en el que se proveerá.

No habiéndose presentado proposición admisible en 
la subasta que con autorización superior se verificó en 
la villa de Zuera el\ 22 del actual para Ja venta 
de las leñas de romero en cierta partida delVallo- 
nes, monte de la misma , se repetirá la expresada 
subasta el dia 6 del próximo Noviembre á las once 
de su mañana en las casas consistoriales , bajo los 
pactos p condiciones que están de manifiesto en la Se
cretaría de Ayuntamiento. Zuera 24 de Octubre de

• El Ayuntamiento constitucional de Alhama con la 
competente autorización del M I. Sr. Gefe Político 
de la provincia^ sacará á publica subasta el arren
damiento del horno de cocer pan perteneciente á los 
propios,, en los dias 8 y 11 del próximo Noviem
bre quien quisiere interesarse • en dicha subasta, se 
personará dichos dias á las dos horas de sus tardes 
en las casas de Ayuntamiento del espresado pueblo, 
donde estará de manifiesto el pliego de condiciones.

No habiéndose presentado lidiador á la venta de 
las leñas del monte, de Cubel y sus partidas la de
hesa y cerro del Frasno, se anuncia nueva subasta 
que tendrá lugar el 19 de Noviembe próximo y hora 
de las 11 de la mañana con arreglo al pliego de con
diciones que está de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento de dicho pueblo.

Con la autorización competente del Sr. Gcfe civil 
de este distrito, se procederá nuevamente á la su
basta de los hornos de pan cocer de este pueblo, en 
los dias 2,9 del corriente 1 y 5 del próximo No
viembre , los que quieran interesarse en dicho arrien
do se presentarán en dicho dia á las dos de su tarde 
en las salas consistoriales, donde estará de manifies
to el pliego de condiciones. Villar de los Navarros y 
Octubre 15 de 1848.

El dia 5 de Noviembre A las tres de la tarde se 
sacarán á pública subasta los arriendos de la posa
da pública y horno de pan cocer del pueblo de Fuen
tes de Jiloca, repitiéndose en el 9 y 11 de dicho mes-, 
los que quieran interesarse en los mismos se presen
taran en las casas consistoriales donde se leerán los 
pactos y se tranzarán en favor de los mas ventajosos 
postores.

La secretaria del ayuntamiento de este pueblo de 
Langas se halla vacante, su dotación consiste en 
300 rs pagados del presupuesto municipal, los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes francas de porte al 
presidente de aquella corporación en el término de 
treinta dias. - -

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Gobernador' 
civil del partido con fecha 20 del actual, serán saca
das nuevamente á arriendo las fincas de propios del 
pueblo de Albor ge, que á continuación se espresam 
molino arinero, campo de concejo, dehesa y carnice
ría , horno de pan cocer 7 manga pesquera, en los 
dias 5, 9 y a de Noviembre, los que gusten in
teresarse, se les notificará los pactos y condiciones que 
por dicho Sr. tienen aprobados estos Sres. de ayun
tamiento. .

La conduta de médico del pueblo de Piedratajada 
y sus asociados de Marracos, Valpalmas, Piten de 
Luna y Espes, se halla vacante, su dotación anual 
es cuarenta cahíces de trigo puro de buena calidad, 
satisfechos en el mes de Setiembre , en esta forma: 
Piedratajada y su agregado de Marracos, 16 cahí
ces, Valpalmas 13, Puen de Luna, 7 cahíces y 4 
fanegas, y Espes 3 cahíces y 4 fanegas. Los aspi
rantes remitirán sus solicitudes francas de porte, al 
presidente del ayuntamiento de Piedratajada hasta el 
dia 1 2 de Noviembre en que se proveerá.

En los dias 1, 5 y 12 del próximo mes de No-
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viembre se sacará á pública subasta el horno de pan 
cocer de este pueblo, bajo las condición que estarán 
de manifestó en la Secretaría del ayuntamiento. Cas- 
tejón de Valdejasa 21 de Octubre de 1848.

En los dias 29 del corriente 1 y 5 de Noviembre 
se sacarán á pública subasta los arriendos del mo
lino arinero panadería, cántaro y romana pertene
cientes á los propios de esta villa. El que guste in
teresarse en alguno de dichos arriendos acudirá di^ 
chos días y hora de las dos de su tarde á las ca
sas de la villa donde se hallarán de manifestó las 
capitulaciones de pactos y se rematará en el, mejor 
postor. Villafcliché 26 de Octubre de 1848.

El Ayuntamiento de La Muela con la competente 
autorización del M. I. Sr. Gefe político de esta pro
vincia, procederá al arriendo del pozo de la nieve 
del mismo, los dias 5,8 y 12 de Noviembre y hora 
de las once de su mañana en su sala consistorial, ba
jo el pliego de condiciones que estará de manitiesto 
en la secretaria de dicho Ayuntamiento.

Con la competente autorización del Sr. Gefe civil 
del distrito, en los dias 5, 12 y 19 de Noviembre á 
las diez de su mañana, se sacará á pública subasta los 
hornos de pan cocer de Cariñena, el iicitador que 
guste interesarse en dicho arriendo acudirá á las salas 
consistoriales de la misma y se enterará de los pac
tos y condiciones que deben regir.

Con la competente autorización del Sr. Gefe civil 
del distrito se sacarán á pública subasta los arrien
dos de los dos hornos de cocer pan y las pesas y 
medidas de Encinacorba, en los dias 29 de Octubre 
1 y 5 de Noviembre, los que quieran interesarse 
en dichos arriendos acudirán dichos dias á las diez 
de su mañana á las casas consistoriales en donde es
tarán de manifiesto los pliegos de condiciones.

La conduta de mé lico de la villa de Encinacor
ba se halla vacante, por dimisión del que la obtenía 
su dotación consiste en 4^00 rs. vn., cobrados por 
el Ayuntamiento la mitad en dinero en el dia de 
San Miguel de Setiembre y la otra mitad en vino 
á la saca de lagares, los aspirantes dirigirán sus so
licitudes francas de porte al presidente del Ayun
tamiento hasta el dia 8 de Noviembre en cuyo dia 
se proveerá debiendo advertir que los que la deseen 
han de tener cuatro años de práctica.

El 11 de Noviembre próximo, se arriendan las 
yerbas de la dehesa de Campablo: los que quieran 
hacer proposición, acudirán a la sala de Ayunta
miento de este pueblo á las 2 de su tarde y se re
matarán en favor del mejor postor. Los pactos y con
diciones estarán de manifiesto Bardallur 27 de Oc
tubre de 1848.

En los dias 5, 12 y 19 de Noviembre próximo se 
sacará á pública subasta los arriendos del horno de 
pan cocer y molino arinero de Longas bajo las con
diciones que estarán de manifiesto en la secretaría de 
Ayuntamiento.

En los dias 5, 6 y 12 del próximo mes de No
viembre, á las 2 de la tarde se sacarán á pública 
subasta los arriendos de las yerbas de la dehesa de 
S. Félices, el de la carnicería con sus yerbas y las 
yerbas de invierno de la sierra, pertenecientes á los 
propios de esta villa, de Sestrica bajo los pactos y 
condiciones que estarán de manifiesto en la secreta
ría del Ayuntamiento.

Con la aprobación del Sr. Gtfe civil de este dis
trito, en los dias 29 del actual, primero y 5 de No
viembre próximo este ayuntamiento sacará á pública 
subasta, surtiendo del molimo , horno de cocer pan 
posada, y bellota de su dehesa, todo de estos pro
pio', el que quiera hacer postura acudirá á las casas 
consistoriales á las 2 horas de la tarde, que según los 
pactos que se manifestarán serán rematados en el 
mejor postor. Cimballa 24 de Octubre de 1848.
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